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FECHA: Bogotá D.C., septiembre 19 de 2022 
  

PARA: A Todo Idu 
  

DE: Subdirectora General de Gestión Corporativa 
  

REFERENCIA:  Directriz de obligatorio cumplimiento para  garantizar ambientes 
saludables libres de humo de tabaco, nicotina  y sus derivados 

Directriz de obligatorio cumplimiento para garantizar ambientes 
saludables libres de humo de tabaco, nicotina y sus derivados 

 

 

El Instituto de Desarrollo Urbano bajo el marco de su Subsistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, y lo establecido en la Resolución IDU No. 62138 
de 2015 que adopta la política de prevención del consumo de sustancias 
psicoactivas en el Instituto de Desarrollo Urbano" recuerda, la obligación de todos 

los trabajadores de la Entidad así como de sus visitantes, de evitar y prevenir el 
consumo de sustancias psicoactivas como el alcohol, tabaco y 

farmacodependientes, bien sea dentro de las instalaciones del Instituto como 
propender por su prevención en casa para quienes realicen teletrabajo, trabajo 
remoto o trabajo en casa. 

 
En este sentido, el Instituto de Desarrollo Urbano también cuenta con un Programa 

de Estilos de Vida Saludable, que busca concientizar a la población trabajadora, a 
través de campañas educativas, sobre la prevención y control del consumo de 
tabaco, nicotina y sus derivados, enfatizando en la necesidad del autocuidado de la 

salud, con el fin de disminuir la probabilidad de ocurrencia y/o prevalencia de 
enfermedades y/o exacerbación de las mismas. 

 
Así mismo, el Instituto está en la obligación de dar cumplimiento, entre otros 
aspectos, a lo establecido en los artículos 19 y 20 de la Ley 1335 de 2009, 

relacionados con la Prohibición al consumo de tabaco y sus derivados, y las áreas 
cerradas de los lugares de trabajo y/o de los lugares públicos donde se prohíbe su 

consumo, en particular las siguientes: 
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Área cerrada: Todo espacio cubierto por un techo y confinado por paredes, 

independientemente del material utilizado para el techo, las paredes o los 
muros y de que la estructura sea permanente o temporal. 

 
Humo de tabaco ajeno o humo de tabaco ambiental: El humo que se 
desprende del extremo ardiente de un cigarrillo o de otros productos de 

tabaco generalmente en combinación con el humo exhalado por el fumador. 
 

Lugar de trabajo: Todos los lugares utilizados por las personas durante su 
empleo o trabajo incluyendo todos los lugares conexos o anexos y vehículos 
que los trabajadores utilizan en el desempeño de su labor. Esta definición 

abarca aquellos lugares que son residencia para unas personas y lugar de 
trabajo para otras. 

 
Por lo anterior y en aras de mantener ambientes sanos y respetuosos para las 
personas no fumadoras, reiteramos la prohibición de fumar, consumir alcohol o 

farmacodependientes, dentro de las instalaciones de todas las sedes y dentro de 
los vehículos de la Entidad, cigarrillos, cigarrillos electrónicos, vapeadores y 

similares, con el cumplimiento de la “Política de prevención del consumo sustancias 
psicoactivas” que puede ser consultada por medio de la Resolución 62138 de 2015  
 

Cordialmente, 
 

 

 
Rosita Esther Barrios Figueroa 

Subdirectora General de Gestión Corporativa 
Firma mecánica generada en 19-09-2022 05:03 PM 

 
 
Elaboró: Subdirección General De Gestión Corporativa 

 


